
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 019 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS OLUVIS 

rEsoLUCION Ne 10-ca-82-64 127 

DR, FMILIO POMARO PARDUCCT 

INTENDENTE DE COMPAYTAS DE GUAYACUTL 

n ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Sunerintendente de Compañías, seen Resolución Yo. 6053 del 
22 de Diciembre de 1,976; 

CONSTDFRANDO 

OO? e1 13% de Enero de 1,982 se ha otorgado ante la No- 
taria 13a, del Cantón fuavaonil Pra, Norma Plaza de Carcía, 
la escritura pública de constitución simultánea de la 

- Cornañia Anónima denominada “TALLERTS Y SERVICIOS TASESA 
CLA, 

CUF e1 Doctor César Coronel ones, debidamente auto- 
rizado como aparece de dicha escritura, ha presentado con 
sn patrocinio cuatro copias notariales de la misma, solíci- 
tande la aprobación de tal acto: 

CUR consta de la misrta escritura que se ha dado cum- 
+ rlimiento a los rennisitos de ley: y así lo confirma el De- 

vartamento Legal de esta lustitución en su informe No,SC-CA- 
DL-92-025 del 22 de Evero de 1,082: 

PECHPRLVPF 

ARTÍCULO PRIMERO, +  Arrobar la constitución simultánea 
se = de la Comvañía Anónima denominada UTALIFREFS Y SURVICIOS 

TASESA C,Á,', cuyo domicilio es la ciudad de Cuayaquil, con 
un capital social de OUIINIENTOS MIL SUCRES, representado por 
quinientas acciones ordinarias y nominativas de Un mil 
sucres cada una, 

ARTICULO SFGUNDO, + Disponer que la Notaria l3a, de es- 
te Cantón, al marsen de la natriz de la escritura víblica 
del 12 de Enero de 1,0922, tone nota de haber sido aprobada 
esta constitución mediante esta Pesolución y siente razón de 
su cumplimiento, 

APTICULO TERCERO.- Disponer que el Refistrador Mercan- 
til del Cantón Suayacnil: a) inscriba la referida escritura 
pública y esta Resolución en el Registro a su cargo, de 
acuerdo a los Arts. 158 y 16% de la Ley de Compañías y al 

t. 3"del D.S, No, 733, del 22 de Agosto de 1,975; y, b) 
umpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

l.. 

 



  

REPUBLICA DEL. ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 000014: 

Foja 2 de 2 p4 Ss 
Resolución No, 16-ca-s2- 4121 
Comvañla: "TALLERES Y SERVICIOS TASESA C.A.," 

Registro, 

ARTICULO CUARTO,- Disponer que se publique por una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la ciudad de Guayaquil, el extracto de la escritura pública 
¿el 13 de Enero de 1.922, que será rado por este Pes- 
pacho con la razón de esta aprob       

   

  

COMUNIQUESE,- Dada y _figmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, 

Dr, Emilio Fomero Parducci 
INTENDENTE DE COMPAÑTAS 

QÍ 

  

LvLertificos que con fecha de hoy, queda ins 

crita este Hiesolución de fojes 3.200 y 3.204, — Número 

            

    
   

      

bajo el número - 

€ bo as o A . 1.909 del Kepertorio.- ANA /cuatro de Febrero de 

mil novecients ochent la fegistrador  Nercan 

til.- 

e72. del kegistro ¡lercantil Y anutada 
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